
RES. 2341/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003436, Ent. N° 3341/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la Licitación Pública Nº 2/2017, convocada para la “Construcción de un edificio para la Seccional 30 de la Localidad 18 de Mayo, departamento de Canelones”;

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 26 de abril de 2017, se presentaron siete oferentes: Filipiak Ingeniería SRL, Estudio Oliver SRL, Fedal SA, Proyección Electroluz Uruguay SA, Teyma Uruguay SA, Berkes Construcción y Montajes SA y Doriler SA;
2) que, realizado el estudio formal de las ofertas por el Departamento de Adquisiciones del Ministerio actuante,  con fecha 3 de mayo de 2017 se informa que: a) no existen observaciones formales a las ofertas de Filipiak Ingeniería SRL, Proyección Electroluz Uruguay SA y Berkes Construcciones y Montajes SA; b)  no pueden considerarse las ofertas de Fedal SA, Teyma Uruguay SA y Doriler SA, por no cumplir con al Artículo 10 numeral 7 del Pliego de Condiciones Particulares, al no haber especificado el detalle de los subcontratos en la forma solicitada, y c) no puede considerarse la oferta de Estudio Oliver SRL por la misma razón y por no haber presentado Cronograma, requisito exigido por el Artículo 18 del Pliego de Condiciones Particulares; 

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 5 de mayo de 2017, verifica cuáles son las ofertas admisibles y remite las actuaciones al Departamento de Proyectos Arquitectónicos del Ministerio del Interior, a efectos de que el mismo efectúe el estudio técnico de aquellas;

4) que el Área de Infraestructura, Departamento de Proyectos Arquitectónicos del Ministerio del Interior, con fecha 10 de mayo de 2017, adjunta planilla ponderada comparativa de estudio de ofertas, correspondiendo a Proyección Electroluz Uruguay SA la calificación de 92 puntos, Berkes SA: 83,4 puntos y Filipiak Ingeniería SRL: 77,4 puntos, todo de acuerdo a los Artículos 10 a 13 del Pliego Particular;

5) que con fecha 11 de abril de 2017,  la Encargada de la Sub Dirección del Departamento de Adquisiciones, informa a Electroluz SA que la Comisión Asesora de Adjudicaciones constató un error formal en  el cálculo del monto imponible de imprevistos, de acuerdo a lo establecido en el Pliego Particular y en su respectiva Memoria Descriptiva, y con fecha 12 de mayo de 2017 Electroluz SA manifiesta su conformidad con los nuevos valores establecidos, provocados por un error formal en el cálculo del monto imponible; 

6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en acta de fecha 16 de mayo de 2017,  informa que, estudiadas las ofertas, no se consideran las propuestas de las Fedal SA, Teyma Uruguay SA, Doriler SA y Estudio Oliver SRL, por no cumplir con el Pliego Particular y, de acuerdo con el informe técnico del Área de Infraestructura, sugiere adjudicar a la firma Proyección Electroluz Uruguay SA, por un monto total de $ 20.720.852; 
7) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro del Interior adjudicando la Licitación a la firma Proyección Electroluz Uruguay SA por $ 20.720.852, monto que se compone de la siguiente forma: para obra $ 13:999.022, imprevistos (3%) $ 419.971, IVA $ 3.172.178, monto imponible $ 2.919.696, monto imponible de los imprevistos $ 209.985. El total de la erogación asciende a $ 17.591.171 IVA incluido más $ 3.129.681 por concepto de monto imponible y monto imponible de imprevistos;                                 
8) que el gasto se atenderá con cargo al  Inciso 04, UE 001, Financiación 1.1, Programa 460, Proyecto 973, Objeto del gasto 382 (APG 705); 
9)  que con fecha 21 de junio de 2017, este Tribunal solicitó al Ministerio del Interior -para mejor proveer- información respecto  a la nota de la Gerencia del Área Logística de esa Secretaría de Estado, de fecha 11 de abril de 2017, en cuanto expresa que existe un error formal referido al cálculo del monto imponible de los imprevistos de la oferta presentada por la firma Proyección Electroluz Uruguay SA, en relación a la previsión del Pliego Particular;                                  
10)  que, con fecha 29 de junio de 2017, de acuerdo con lo solicitado por este Tribunal, se remite informe de la Gerencia del Área Logística, expresando que si bien el oferente cotiza el monto total de obra en $ 13.099.022 sin impuesto, IVA o leyes sociales y el monto imponible para el cálculo de leyes sociales por el importe de $ 2.919.696, en planilla de rubrado, el oferente establece un monto imponible de imprevistos de $ 1.459.848, cuando según lo establecido en la memoria descriptiva en lugar de $ 1.459.848 debe decir $ 209.985. Esto es constatado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones como un error evidente en el cálculo del monto imponible de imprevistos, por lo que en beneficio de la Administración se corrige la cifra y se recaba el consentimiento del oferente, lo que consta con fecha 12 de mayo de 2017;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
2) que resultan de recibo las explicaciones brindadas por la Administración respecto al error de cálculo en el monto imponible de imprevistos en la oferta de la adjudicataria;

 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto a favor de Proyección Electroluz Uruguay SA por un monto total hasta $ 20:720.852 (obra, imprevistos, IVA, monto imponible y monto imponible de los imprevistos), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010) y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la ley 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios); 

3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
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